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SUSCRIPCION PARTICULARARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
linnento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
Isieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, Co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que lbs señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de,t

peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.°

Presidencia del

Directorio Militar
Higiene y Sanidad

Pecuaria
Cuerpo de Inge-
nieros de Minas

elevará a la Superioridad para su san-
•ción.

Córdoba 4 de Mayo de 1925.—El
Secretario, Filiberto López.—Visto
Bueno: El Presidente, Francisco San-
tolalla Natera.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
ios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
na Eugenia y SS. AA. El Príncipe
Asturias e Infantas, continúan sin

wedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-
äs personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 6 Mayo 1926.)

DE
Córdoba

Circular núm. 1.791
Núm. 1.776Sección Administra-

tiva de ta Enseñanza
JEFATURA DE CORDOBA

DE
CORDOB.A.

ANúm. 1.779

Anuncio

D 11111111011 11311111[1111
DE

CÓRDOBA

E
Núm. 1.785

(tracto de los acuerdos adoptados
por esta Excma. Diputación en la
sesión extraordinaria celebrada el
día 28 de Abril último, que se publi-
ca en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 99 del Estatuto pro-
vincial.
Presidencia: don Francisco Santo-lana Natera.
Después de aprobada el acta de laanterior, se acordó:
Aprobar una transferencia de cré-ditos del vigente presupuesto de 1924
a 

25 , por pesetas 53.629'15, la que se

Siendo la época de celebración de
ferias y mercados de ganados y exis-
tiendo en la actualidad varios focos
de Fiebre aftosa o glosopeda y para
evitar su difusión; he dispuesto que
por las autoridades locales, ganade-
ros, marchantes, Veterinarios y agen-
tes de autoridad, sean cumplidas
con todo rigor las medidas sanitarias
siguientes:

1.° Todo ganadero o dueño de
animales, para llevarlos a cualquier
feria o mercado, aún en tiempo de sa-
lud normal, deberá proveerse de la
oportuna guía de origen y sanidad
expedida por el Inspector municipal
del pueblo de procedencia, con el vis-
to bueno del Alcalde.

2.° Los ganados que se presenten
en una feria sin llevar la guía de
sanidad; 'serán reconocidos por el
Inspector de Higiene Pecuaria y debe-
rán satisfacer -la cantidad de cinco
pesetas por cada lote de animales de
la misma especie y dueño.

3. 0 Queda prohibido concurrir a
las ferias con animales enfermos y
tan pronto como se observe en un
mercado un caso de enfermedad infec-

Transcurridos los treinta días del
decreto de cancelación de los regis-
tros mineros que a continuación se
expresan, se declara firme dicho de-
creto y franco y registrable el terreno
ocupado por los citados expedien-
tes:
Número del expediente.—Nómbre de

la mina.—Término municipal.—
Interesado.

8 493,Santa Valentina, Fuente Obe-
juna, Don Emilio L'era Spinola.

8 511, Zamorana 2. a , Pedroche,
Don Ramón Zamora Gavilán.

8 524, San José, Villaviciosa, Don
Juan Molinos Fernández.

8 528, Los Desamparados, Monto-
ro, Don Miguel Juncal García.

8 534,Santa Valentina,Fuente Obe-
juna, Don Emilio Llera Spínola.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte-
resados y del público en general.

Córdoba a 5 de Mayo de 1.925.—
El Ingeniero Jefe, P. O.: Emilio Iz-
nardi.

Esta Sección en uso de las atribu-
ciones que le concede el Estatuto vi-
gente del Magisterio y a virtud de la
Real orden de 9 de Abril de 1.924,
con fecha de hoy se ha servido hacer
los siguientes, nombramientos de
Maestros interinos.

Doña María Medina Murillo, para
la escuela nacional mixta de El
Higueral (Iznájar); y

Don Antonio López Garrido, para
la escuela nacional mixta de Vado-
fresno (Encinas Reales).

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de pose-
sión, de los interesados de refe-
rencia.

Córdoba 5 de Mayo de 1925.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Ministerio de Cultura 2024



minos municipales que son: Palencia.
na y Benamejf de esta provincia yAntequera

Córdoba
     dae 2l a3 dd ee 

Abril
gl a d. e 1925

El Ingeniero Jefe interino, Práxedes
M. Cruz.

AYUNTA IENTO
•

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.780

Edicto

Don Juan Fuentes y López de Teje;
Alcalde Presidente del Ayun.z.
miento de esta villa.

Hago saber: Que en sesión k
día de hoy, ha sido aprobado
este Ayuntamiento pleno el pren.
puesto formado para el inmediatoatio

•económico‘de 1925 a 26 y se expon.
ga al público en la Secretaría de esta
Corporación por término de quince
días contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto según ordenan el
artículo 300 del Estatuto municipal
y el 5 • 0

 del reglamento de la Hacienda
municipal fecha 23 de Agosto dt
1924, a fin de que pueda ser examina.
do por los contribuyentes de este Mn.
nicipio y por las entidades interese.
das y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pr o.
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme artículo 6.°M

mencionado reglamento.
'Dado en Castro - del Rió— a 30

Abril de 1925.—El Alcalde, Juan
Fuentes.

HINOJOSA DEL DUQUE
t 	 Núm. 1.781
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Repartimiento General

Cónvocatoria de Sorteo

Don Andrés Amador Pérez Algat

Presidente accidental de los voc

les natos de la Comisión de la pa
te Real del repartimiento.

a,

Hago saber: Que siendo
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DE
CÓRDOBA

Núm. 1.790

Habiendo aparecido varios focos
de fiebre aftosa o glosopeda en los
ganados vacuno, cabrío y de cerda,
del término Mimicipal de Montilla, he
acordado a propuesta de la Inspec-
ción provincial de Higiene Pecuarias
y con arreglo a lo determinado en -el
Artículo 12 del vigente Reglamento
para la ejecución de la Ley de Epizoo-
tías, declarar la existencia de dicha
enfermedad en el expresado término.

Hecha esta declaración se observa-
rá con todo rigor las medidas que evi
tablecen los Artículos 223 al 226 del'
mencionado Reglamento. ,,, 	 .

Estas medidas se mantendrán en
vigor mientras por mi autoridad no
se declare la extinsión de dicha epi-
zootia.

Córdoba 5 de Mayo de 1925.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedräif

Obras Públicas
—J.

de la

Provincia de Córdoba

Núm. 1.681
QUINTO CONCURSO

de subvenciones y anticipos para la
cciWetrigçCión de caminos ve-

cinales y puentes eco-
nómicos
=—

Relación de lá proposiciones com-.
prendidül apartado segundo del;
artículo segundo del Real decreto de
3 de, Febrero de 1925 provisionalmen-
te clasificadas como admisibles.
Nombrè ;del camino.—Nombre de ; Ja

entidad peticionaria.— Contribu-I.J
ción declarada, pesetas.--Baja
fofa-1 ofreCida, pesetas.—Baja ine-
dia por kilómetro de camino.

Del kilómetro 10 de la carretera de
Baena ,a Porcuna por Valenzuela a la

9

aldea de Albendín; Ayuntamiento de
Baena; 204.031; 3.000; 0.375.

Del kilómetro 15 de la carretera de
Baena a Cabra al 21 del camino ve-
cinal de Cabra a Nueva Carteya;
Ayuntamiento de Baena y Nueva Car-
teya; 204.031, 16.516; 4.000, 6.000;
0.166666.

Del kilómetro 10 de la carretera de
Priego a Loja al kilómetro 9 del cami-
no vecinal de Priego a Lagunilla;
Ayuntamiento de Priego; 136.962.48;
1.200; 0.15.

Del kilómetro 11 de la carretera de
Priego a la estación de Luque Baena
a la aldea de Esparragal; el mismo;
136.962.48; 1.200; 0.15.

Del kilómetro 5 de la carretera de
Priego a Loja al kilómetro 2 del ca-
mino vecinal del Castellar; el mismo;
136.962.48; 2.700; 0.15.

Del kilómetro 35 de la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga a la
de La Rambla a Puente Genil próxi-
mo a Montalbán, con dos puentes en
término de Aguilar; Ayuntamiento de
Aguilar y Montalbán; 231.072.81,
41.965.56; 6.000, 2.700; 0.140526.

Del kilómetro 2 del camino vecinal
de Pililla-Beteta al Suburbio o Cortí-
jada del Navazo; Ayuntamiento de
Carcabuey; 47.427.11; 1.250; 0.125.

Del kilómetro 2 de la carretera del
kilómetro 109 de la de Montoro a
Rute a Lagimillas en el camino veci-
nal de Priego a Lagunillas; Ayunta-
mientos de Priego, Iznájar y Rute;
136.962.48, 77.764.23, 87.864.45; 1800,
500, 4.050; 0.112393.

Puente económico sobre el Río Sa-
lado en el camino vecinal de la carre-
tera de Priego al Salobral a la de Jaén
a Córdoba; Ayuntamientos de Priego
y Luque; 136.962.48, 64.976.56; 1.100;
0.103529.

Del kilómetro 85 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Nueva Carteya;
Ayuntamiento de Baena; 204.031;
6.0. 00; 0.10.

Del kilómetro 3 de la rampa del
Caimelo al kilómetro 14 de la carre-
tera de Priego al Salobrar; Ayunta-
miento de Priego; 136.962.48; :1.200;
0.10.

.Del kilómetro 40 de la carretera de
Monturque a Alcalá lä Real al kiló-
metro 3 del camino vecinal de Zagri-
lla a Carcabuey; el mismo; 136.962.48;
2.600; 0.10.

Del kilómetro 18 de la carretera de
Encinas Reales a Priego al kilómetro
105 de la e Montoro a Rute; Ayunta-
miento de Rute; 87.861.45; 2.250; 0.10.

Del kilómetro 21 de la carretera de
Rute a Loja al 16 de la de la estación
de Archídona a los Ventorrillos de
La Laguna; Ayuntamiento de Iznájar;
77.764.23; 4.000; 0.088888.

Del kilómetro 33 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real al kiló-
metro único del camino vecinal de
Los Azulares; Ayuntamiento de Car •
cabuey; 47.427.11; 250; 0.041666.

Del kilómetro 28 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real al Subur-
bio o cortijada del Navazuelo; el mis-
mo; 47.427.11; 1.250; 0.033333.

Del kilómetro 10 de la carretera de
la estación de Doña Mencía a -:la de
Jaén a Córdoba al kilómetrolli de la

-----
de Priego a la estación de Luque Bae-
na; Ayuntamiento de Luque; 55.440.15;
1.500; 0.027548.

De Luque al Suburbio de Marbella,
cruzando la carretera de la estación
de Doña Menda a la de Jaén a Cór-
doba; el mismo; 55.440.15; 500 pese-
tas; 0.018518.

Del kilómetro 20 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real al Subur-
bio de la Nava, con rampa a la Er-
mita de la Sierra; Ayuntamiento de
Cabra; 147.546.94; 500; 0.009259.

De las carreteras de Aguilar y Cas-
tro del Río a enlazar con el yá cons-
truido en el término de Montilla pa-
sando por la Ermita de la Esperanza;
el mismo; 147.546.94; 500; 0.007142.

Del kilómet,.o 26 de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real al kiló-
metro 4 del camino vecinal de Algar;
Ayuntamiento de Carcabuey; 47.427.11
250; 0.005.

Terminación del caminó vecinal de
Baena a Nueva Carteya; Ayuntamien-,
to de Baena; 204.031; 0.00; 0.00.

Del kilómetro 1 de la carretera pro-
vincial de Puente Genil a su estación
al kilómetro 6 de la del Estado de
Lucena a Ecija por Puente Genil;
Ayuntamiento de Puente Genil; pese-
tas 189.473.55; 0.00; 0.01,

Del kilómetro 25 de la carretera de
Encinas Reales a Priego al kilómetro
2 del camino vecinal de Betetas a Al-
gar; Ayuntamiento de Priego; pesetas
136.962.48; 0.00; 0.00.

Prolongación del camino vecinal
del kilómetro 51 de ,la carretera de
Monturque a Alcalá la Real a las Na.2
vas hasta el kilómetro 20 de la de
Priego a Loja; el mismo;- 136.962.48;-
0.00; 0.00.

Del kilómetro 8 de la carretera de
Aguilar a la estación del Horcajo al
kilómetro 17 de la de Lucena Edja;
Ayuntamiento de Aguilar; 231.072.81;
0.00; 0.00.

De Palenciana a la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga entre los
kilómetros 505 y 506 en el punto en
que la corta la Realenga de Granada;
Ayuntamiento de Palen ciana; 15.836'95
69.445.88, 531.803.94; 0.00; 0.00.

OBSERVACIONES

Los caminos vecinales del kilóme-
tro 10 de la carretera de Baena a Por-
cuna por Valenzuela a la aldea de Al-
bendín; del kilómetro 2 del camino
vecinal de Pililla-Beteta al Suburbio o
Cortijada del Navazo; del kilómetro
veinte y ocho ,.de la carretera de
Monturque a Alcalá la Real, al Su-
burbio o Cortijada del Navazuelo;
de Luqueal Suburbio de Marbella
cruzando la carretera de la esta-
ción de Doña Mencía a la de Jaén a
Córdoba; del kilómetro 20 de la ca-
rretera de Monturque a Alcalá la Real
al Suburbio de la Nava, con rampa a
la Ermita de la Sierra; y de Palenciana

la carretera de Cuesta del Espinó ja
Málaga entre los kilámetras 505 y 506
en el punto en que la corta la Realen-
ga de Granada, necesitan para su,
concesión previo acuerdo del Direc-
torio Militar.

El camino clasificado en último lu-
gari-de esta relación afecta' a tres ter-

;.•‘

to-;cóntagiosa, se procederá en el acto
al aislamiento y desinfección del lo-
cal y se pondrá en conocimiento de
mi autoridad.

4.° A la terminación de toda feria
se procederá por cuenta y orden del
Municipio a la desinfección de los si-
tios ocupados por los ganados, abre-
vadero del servicio público, bajo la
vigilancia del Inspector Municipal.

5.» Cualquiera deficiencia o falta
observadas por el Inspector provin-
cial de Higiene Pecuaria en sus visi-
tas oficiales, serán castigadas con el
máximun de multas a que haya lugar.

Lo que comunico a los señores Al-
caldes, Inspectores municipales, Vete-
rinarios y ganaderos en general, para
su exacto cumplimiento.

Córdoba 6 de Mayo de 1.925.—El
Gobernador Civil, Luis Al." Cabello
Lapiedra.

Servicio de Higierie
- Sanidad Pecuarias

••>
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130LETIN OFICIAL

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 9.244

Conclusión

MES DE MAYO

3

MES DE JUNIO
!ida-
ia y

Sesión ordinaria del día 5 -
Presidencia del señor Alcalde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se leyeron la correspondencia y

BOLETINES OFICIALES de la semana.
Se aprobó la distribución de fondos

para el presente mes.

Sesión ordinaria del día 12
Presidente, don Andrés Mansilla

Risquez.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se leyeron la correspondencia y

BOLETINES OFICIALES de la semana.
Se aprobó la cuenta de medicamen-

tos facilitados por el farmacéutico
don Antonio Garcés, en el mes ante-
rior para los enfermos pobres de es-
ta villa que importa la cantidad de
125'05 pesetas.

Sesión supletoria del día 23
Presidencia del serior Alcalde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se leyó y fué aprobada el acta de

la sesión anterior.
Se leyeron la correspondencia y

BOLETINES OFICIALES de la semana.
Sesión ordinaria del día 30

No hubo suficiente número de se-•
ñores Concejales.

El precedente extracto fué aproba-
do por la Comisión Municipal perma-
nente, en sesión celebrada el dia nue-
ve de Noviembre de mil novecientos
veinte y cuatro.

Villanueva del Rey a 10 de Noviem-
bre de 1.924.—E1 Secretario, Enrique
Barios—B.° V.°: El Alcalde, Domingo
Jiménez,

iaj;

14.

Sesión ordinaria del día 19
No hubo número suficiente de se-

ñores Concejales.

>año
Pon.
esta
ince
a la
in el

!nda
• de
. ma.

Ms.

esa•
anta
pro-
aSaS

; ado

Sesión supletoria del día 21
Presidencia del señor Alcalde, don

Andrés Mansilla Risquez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron la correspondencia y

kLETINES OFICIALES de la semana.
Se nombró recaudador del Reparti-

miento de Utilidades a don. Rafael
llgart Caballero con la fianza perso-
nal de don Joaquín Berengena Redon-
do, con el tres por ciento de premio
de cobranza.

Se autorizó al señor Alcalde para
que trate con don Antonio Ruiz Gar-
cía el arriendo de un local para de-
pósito de carnes por la cantidad de
diez pesetas mensuales y plazo hasta31 de Marzo próximo venidero.

Se leyeron y fueron aprobadas lassiguientes cuentas:
Al Fiel Contraste, 13'65 pesetas de-rechos de afora'ción.
Al Guarda del Municipio, 60 pese ..:tas gratificación de los meses de Di-

ciembre , Enero, Febrero y Marzo del
ario anteri

y

o ,1- dt •

[un

aba,
)ca,
)ar,

p es yo en e/ Ayuntamien-
to construir él las Obras del camino
vecinal, o el Estado ofreciendogaran-
tía suficiente el Ayuntamiento, se acor-
dó citar a Junta Municipal de asocia-
dos para resolver dicho asunto.

Se acordó por unanimidad conmi-
nar a los cuentadantes de ejercicios
anteriores a partir del ario 1.915 pa-
ra que rindan las cuentas municipa-
les de su actuación.

Así mismo a los recaudadores que
por diferentes conceptos han cobrado
del Municipio, y no hayan presentado
sus cuentas para que lo efectúen.

También por unanimidad se acor-
dó aprobar la cuenta o liquidación del

ta ser ot ta tí

--

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 1. 0
Presidencia del señor Alcalde, don

Andrés Mansilla Risquez.
Se dió cuenta de la renuncia que

del cargo de Médico Titular presenta
don Juan del Rey Barba.

Se aprobaron las bases para el con-
curso que ha de celebrarse para el
nombramiento de Médico Titular que
ha de cubrir la vacante del señor Rey.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron la correspondencia y

BOLETINES OFICIALES.

Se aprobó el estado de distribución
de fondos.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 4.
Presidencia del señor Alcalde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se le dió posesión de sus cargos a

los asociados que con los señores
Concejales han de constituir la Junta
Municipal en el presente ario.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Andrés Mansilla.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron la correspondencia

BOLETINES OFICIALES de la semana.
Se acordó el pago a don Juan Ada

me de 25'67 pesetas gastos de gir
para cobrar el Contingente Provin
cial primer trimestre.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde do

Andrés Mansilla.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron la correspondencie y

BOLETINES OFICIALES de la semana.
Se aprobó la cuenta presentada

por el farmacéutico don Antonio Gar-
cés, por los m edicamentos facilitados
a enfermos pobres durante el mes an-
terior y que importa la cantidad de
452'35 pesetas.

Vista la comunicación que dirige el
señor Jefe de Obras Públicas de la
provincia, en la que traslada otra del
Ilustrísimo señor Director General de
Obras Públicas, en la que se manifies-

or.
Al Alguacil portero 2250 pesetas

gratificación correspondiente al cuar-to trimestre del ario anterior.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del serior Alcalde don

Andrés Mansilla Risquez.
Se ap

robó el acta de la anterior.Se leyeron la correspondencia yBOLETINkS OFICIALES de la semana.
Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don

Mansilla Risquez.
:oSe 

eligieron por sorteo los onceutribuyentes que han de formar launta Municipal de Asociados en elIrio actual.
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Tampresupuesto anterior, y que se remita' Inspec
una copia al Ilustrísimo señor Gober- conces

-.fiador Civil de la provincia, 	 que se

ne.

BAENA
Núm. 1.731

xtracto de los acuerdos tomados
por la Comisión Permanente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el pasado mes de
Marzo.

MES DE MARZO

Sesión del día 7
Fué leida y aprobada el acta de la
ión anterior.

Se aprobó el proyecto de distribu-
n de fondos del presente mes.
ambién se aprobó el extracto de
acuerdos del pasado mes.
e concedieron dos socorros de

z pesetas; uno a Josefa Contreras
tro a Lucas Segura Amo, para
sladarse al Hospital provincial.
e acordó entren en el turno de as-
nte para un socorro de lactan-
Guadalupe Piernagorda y Manuel
isteo López.
e aprobaron las siguientes cuen-

e don Higinio Garrido por medi-
entos suministrados a la benefi-
ia durante el mes de Febrero -al-
importante trescientas ochenta

atro, pesetas, setenta y cinco cén-
s.
1 AdministradorMunicipal de ar-

os, que asciende a 316'00 pesetas
os gastos ocasionados en la ad-
stracción durante el mes de Fe-

pasado.
don Joaquín Ocaña que impor-

'50 pesetas, por reparaciones de
ntería hechas en el Cuartel de la
día Civil.
1 Alca' /de Pedáneo de Albendín
rtante 100'00 pesetas por losgas-
casionados en la reparación del
e de dicha Aldea.
acordó pase a estudio e informe
Comisión 2. del Ayuntamiento
stancias presentadas por don
isco Arjona Aguilar y doña Fe-
epullo; en la cual solícita pri-
autorización para colocar un
or (de ,Gasolina en la calle de la
ón; y la segunda pidiendo la
ión de un trozo de terreno val-
siente en la calle Arrabalejo.
bién se acordó solicitar de la
clon provincia/ de Higiene la
ión de una Sub-Brigada para
a instalada en esta localidad.

-El

Se acordCpase a estudio e informede la Comisión 1." la instancia pre-
sentada por don José María °nieva, en
la que solicita el abono de la canti-dad de 2.355'55 pesetas importe del
fluido eléctrico suministrado a la Al-dea de Albendin y reposición de bom-
billas desde 1.° de Febrero de 1.923.

Asi mismo se acordó adquirir cien
pesetas efectivas de papel de Multas
Municipales.

De idénticcimodo se acordó ampliar'
por tres días más el plazo voluntario
para el cobro del primer semestre del
Repartimiento general de Utilidades.

A propuesta de la Presidencia se
acordó autorizar al Concejal don Lo-
renzo González para que contrate 500
metros lineales de adoquines de 15
centímetros, para u tilizarlos en /as re-
paraciones de las calles y que se pro-
ceda eon toda urgencia al arreglo de
las que recorren las procesiones.

De igual modo se acordó abonar a
los Médicos Titulares la cantidad de
750'00 pesetas, por el reconocimiento
practicado a los mozos del actual
reemplazo y anteriores.

De idénticomodo se acordó el arre-
glo del cario que pasa por delante de
la Casa Ayuntamiento y que se tien-
da por la calle Mesones la tubería que
adquirió con ese objeto.

Sesión del día 13
Leída el acta de la sesión anterior

fué aprobada.
Se acordó entren en el turno de as-

pirantes para socorros de lactancia,
Piedad López de la Cruz, Prudencia
Sánchez García y Dolores Lozano
Arguria.

Se acordó conceder un socorro de
sesenta pesetas a Mariano Mengíbar
para trasladarse al Hospital de Gra-
nada.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

De don Manuel Pérez Morales im-
portante 8'10 pesetas, por portes de
ferrocarril y acarreo de plantas para
la fi4sta rdel árbol.

De don Alonso Mata por velas
para la Fiesta de la Purificación cele-
brada en la Aldea de Albendin, y que
importa 5'30 pesetas.

-De den 'Francisco Lucena León que
asciende a 70'40 por hechura de tres
trajes con forros y vicos para Muni-
cipales y Portero.

Del mismo Rafael Segura por con-
fección de siete gorras para la Guar-
dia Municipal de Baena y Albendin,
ascendente a , 73,00 pesetas.

De la Electrá Industrial Española
importante 475,00 pesetas por sumi-
nistro de fluido eléctrico para el
alumbrado extraordinario de la feria
de Octubre último.

De la misma Sociedad por la ins-
talación!del alumbrado extraordinario
y que asciende a 200'00 pesetas.

De igual Sociedad, importante
165,00 pesetas por suministro de flui-
do a veinte lámparas aumentadas en
el 3.° trimestre de 1924.

Del Perito Mnnicipal que asciende
a 1808'15 pesetas por lo gastos oca-
sionados en las Obras del Cuartel de
la Guardia Civil.

Concluirá.
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Don Eduardo Iglesias Portal, Juez
de instrucción del Distrito de la
Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseñarán, que el día
veinte y siete de Marzo último, fue
sustraída a Rafael Ramos Cortés,
vecino de Benamejí, del sitio ki-
lómetro veinte y cuatro de la ca-
rretera de Córdoba a Espejo, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido, del
autor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrad a la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, sí no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 25 de Abril
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Eduardo Iglesias Portal.—

El Secretario P. H.: Antonio Alcán-
tara.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1.688

EDICTO

RESEÑA

cia comparezcan en autos personán-
doDseaedno forma.

 Castro del Río a veinte
uno de Abril de mil novecientos ve-

-. 1(i

te y cinco.—E1 Juez, Domingo Ono.
rato.—E1 Secretario, Angel Ronteto,

illgit

Una jaCa, negra, cerrada; mas de
la marca, calzada:pié izquierdo.

MONTORO

Núm. 1.789

Don Salvador Higueras Sabater, Juez

de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.

de la Compañía «El Fénix Agrícola»
letra V. número 10.

De don Eugenio Vereda

Un mulo capón, de nueve arios, de
V50 centímetros de alzada, castaño
oscuro, raza Española, serias parti-
culares bozo-claro y con la marca de
la Compañía «El Fénix Agrícola»
letra V. número 10 en el muslo iz-

quierdo.
CASTRO DEL RÍO

Núm. 1.671

Don Domingo Onorato Peña, juez
de Primera Instancia de :este Par-
tido.
Por erpresentel .hago saber: Que en

este Juzgado de primera instancia y
ante el secretario que refrenda se si-
guen autos de Juicio de mayor cuan-
tía; instados por el Procurador Ha-
bilitado don Rafael Fernández Vega
en nombre de doña Carmen Zamora
Ambrosio vecina de Sevilla y decla-
rada pobre en sentido legal contra don
José María Riobóo y Aguilar vecino
de Castro del Río y en su caso sus le-
gítimos herederos sobre rendición
de cuentas a la conclusión del cargo
de Administracción que fue de la
testamentaría de don Miguel José
Riobóo y Aguilar.

Y por providencia de veinte de los
corrientes dictada en referidos autos
he acordado librar el presente por el
que se cita y emplaza a referido de-
mandado don José María Riobóo y

• Aguilar cuyo actual paradero seigno-

ra y caso de haber fallecido a sus le-
gítimos herederos; para que en el
término improrrogable de nueve días
a contar desde la inserción de estos
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia comparezcan en autos per-
sonándose en forma.

Dado en Castro del Río a veinte y
uno de Abril de mil novecientos vein-
te y cinco.—E1 Juez, Domingo Onora-

to.—E1 Secretario, Angel Romero.

guez, Juez municipal suplente de
esta villa en ejercicio.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente juicio verbal ci-
vil, hoy en ejecución de sentencia a
instancia de don Domingo Ruiz Gu-
tiérrez, contra don Antonio Rejas Mu-

rillo, por cobro de mil pesetas, y en
virtud del acta de subasta celebrada
el veinte y cinco del actual en la que
no se presentaron postores para to-
mar parte en ella; a instancia del ac-
tor, he acordado la venta en Pública
y segunda subasta del inmueble pro-
piedad del demandado, que a conti-
nuación se describe:

Una casa habitación, sita en esta
villa en calle Isaac Peral número vein-
te de Gobierno, que linda por la de-
recha de su entrada con otro de Anto-
nio Acedo; izquierda, con más de Lu-
cas Ponte Fernández; y por la espal-
da, con otra de Eugenio Salomando
Fernández; que ha sido justipreciada
por perito en dos mil cien pesetas.

Dicha segunda subasta tendrá lu-
gar el día veinte y cinco de Mayo pró-
ximo a las once, con la rebaja del
veinte y cinco por ciento de la tasa-
ción; previniendo a los que en ella
tomen parte, que tendrán que consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
para ello, por lo menos el diez por
ciento del tipo de tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que
los títulos de la finca se encuentran
de manifiesto en esta Secretaría por
si quieren examinarlos, no teniendo
derecho a exigir otros.

Dado en Pueblonuevo del Terrible
a veinte y siete de Abril de mil nove-
cientos veinte y cinco.—Florencio Bo-
rreguero. — El Secretario suplente,
Cándido Sanz.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.670
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
substraídas en la noche del treinta
de Abril al primero del actual, de la
finca Dehesilla de la Loma del Cha-
parro, de este término, a los vecinos
de esta ciudad, Juan Calero y Eugenio
Veredas Ostos, cuyos semovientes de
ser habidos, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado, con sus ilegí-
timos poseedores, según tengo acor-
dado en el sumario número setenta
y dos de mil novecientos veinte y
cinco.

Dado en Montoro a cuatro de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería

De Juan Calero Cepas—
Una yegua de trece arios y medio,

de 1'48 centímetros de alzada, capa
castaña encendida, raza Española,
serias particulares, lucero corrido,
bebe con el anterior, tresalba y ar-

mifiada pié derecho y con el hierro

AME LAR
Núm. 1.787

Don Vicente Romero y García de Lea-
Alcalde, Presidente del Ilus-

tre Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad.

Hago saber: Que formulada por la
Comisión permanente de este Ayun-
tamiento una propuesta sobre habili-
taciones y suplementos de créditos,
dentro del presupuesto ordinario del
actual ejercicio, el expediente de su
referencia queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, a partir de la fecha
de la inserción del presente edicto en
el BOLE'FIN OFICIAL de la prbvincia, du-
rante cuyo plazo podrán formularse
ante el Ayuntamiento pleno lasrecla-

maciones que se juzguen procedentes.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Aguilar a 4 de Mayo de 1.925.—E1

Alcalde, Vicente Romero,
PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.769
Edicto

Don Florencio Borreguero Domín-

Bajo los apercibimientos proc e-

dentes con derecho, se citiao

emplaza por los jueces y 1ri-

bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación Se

expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del términoq ue

se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oh-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

DELGADO MARQUEZ Edwdo
de treinta y ocho arios de edgt,

casado, jornalero, y vecino de Pinte
Genil, donde tuvo su último dolí.
cilio en calle Clavel; procesado por el
delito de tenencia de armas de fuego
sin licencia, en el sumario, número
treinta y seis de mil novecientos
veinte y cinco, como comprendido en
el número primero del artículo oho.

cientos treinta y cinco, de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, comparece d

en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar di

la Frontera, a constituirse en prisión
por referida causa; apercibiéndole
que de no comparecer será declarado
reebrjioeuldicey. le parará el consigdeuep 

Núm. 1.657
RODAS SERRANO, José; tu tural

de Andújar, de estado soltero, profe.

sión jornalero, de veinte arios, h jodt

Julio e Inés, domiciliado últimanierlu

en Córdoba, Puerta de Almodvat,

número uno, procesado por hurto;
comparecerá en término de diez dias!

ante este juzgado, para consti uirsi

en prisión, apercibido que de no
rificarlo será declarado rebelde.

Se interesa de las autoridades 14

prisión de citado, poniéndolo a 11sPo'
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l ilustrísimo  de s jeariéonr, eP nre. iden.

la cir'

tcoesl dep 0Jan, oc os m. unicándolo a los efe

Andújar a veinte y tres de Abril
).-E1

mil novecientos veinte y cirro
Juez de instrucción, firma ilegib

IMP. PROVIIICIAC-Nd de Sone.11

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Núm. 1.772
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al final d

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
Primera Instancia de este Partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y por ante el Secretario
que refrenda, se siguen autos de ma-
yor cuantía instados por el Procurador
habilitado don Rafael Fernández Ve-
ga, en nombre y representación, de
doña María del Carmen Zamora y
Ambrosio, vecina de Sevilla y decla-
rada pobre en sentido legal; contraL

el vecino de Castro del Río don Fran-,

cisco José Bello, y en su caso sus le-
gítimos herederos; sobre la obligación
de dar cuenta del desempeño del car-
go de dicho demandado de curador
ad-liten de la actora en la testamenta-
ría de don Miguel José Riobóo y
Aguilar.

Y pov. providencia de veinte de los
corrientes dictada en referidos autos
he acordado librar el presente por el
que se cita y emplaza a dicho deman-
dado don Francisco José Bello, cuyo
actual paradero se ignora, y caso de
haber fallecido a sus legítimos here-
deros, para que en el término impro-
rrogable de nueve días a contar desde
la fecha de la inserción de estos edic-
tos en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
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